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CONSULTORIO MÉDICO CRUZ DORADA 
DR. JORGE CRIOLLO / MEDICO GENERAL – MAGISTER EN NUTRICIÓN CLÍNICA 

 

 Cdla. Los Vergeles Sector D. Sexta Av. y 12va SN 
Consultorio médico Cruz Dorada 

b-metal@hotmail.com 
Celular: 0987710388 

 

Lugar y fecha de atención: Machala, 24 de marzo de 2025 

CERTIFICADO MÉDICO 

▪ Nombres del paciente: CRIOLLO SARANGO LUIS EDUARDO 

▪ Cédula de identidad: 07050905218 

▪ Número de historia clínica: 07238 

▪ Teléfono del paciente: 0985843011 

▪ Dirección del paciente: Cdla. Los Vergeles Sector D 

Otros datos relevantes:  

▪ Nombre de la Empresa o lugar de trabajo: SEDUIN S.A  

▪ Dirección: Guayaquil entre Klever Franco y Quinta norte. 

▪ Cargo que desempeña: DOCENTE 

Motivo de consulta: 

Paciente acude traumatismos múltiples, refiere como causa accidente en bicicleta, presenta 

dolor y limitación del movimiento. 

Examen físico dirigido:  

PA: 137/95, FC:115, FR: 24, Temperatura: 36 °C, STO2: 97%. En la exploración se evidencia 

múltiples escoriaciones en piel en mano y muñeca derecha, rodilla y pierna del lado izquierdo, 

así como hematoma amplio sobre muslo izquierdo, dolor en área lumbar, torácica, dolor cervical 

leve.  

Impresión Diagnóstica:  

▪ Contusión del muslo, CIE10: S701 

▪ Traumatismos superficiales múltiples de la pierna, CIE10: S807 

▪ Traumatismo superficial de la muñeca y de la mano, CIE10: S60 

Indicaciones y permiso de reposo 

Debido a la intensidad del cuadro, dolor, y riesgo de infección, se extiende reposo médico 

absoluto por TRES (3) DÍAS, desde el VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE 2025 hasta el VEINTISEIS 

(26) DE MARZO DE 2025. Es todo cuanto puedo certificar.  

 

Atentamente, 

___________________________ 

Dr. Jorge Criollo 
Medicina General, Magister en nutrición clínica. 

Registro SENESCYT 1005-15-1332846 
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